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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        SPECIAL CLASS TOURS S.A.S.                       
Nit:                 901.019.515-3                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         03214184 
Fecha de matrícula:   4 de febrero de 2020
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  1 de abril de 2024
Grupo NIIF:           Grupo III.                                     





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cr 68 C # 74 A - 15 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 operacionspecialclass@gmail.com  
Teléfono comercial 1:               3012724720 
Teléfono comercial 2:               3202346873 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Cr 68 C # 74 A - 15
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación: operacionspecialclass@gmail.com
Teléfono para notificación 1:           3012724720 
Teléfono para notificación 2:           3202346873 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN



Por  Documento  Privado  del  16  de septiembre de 2016 de Asamblea de
Accionistas,  inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 4 de febrero de
2020,  con  el No. 02549290 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada SPECIAL CLASS TOURS S.A.S..





REFORMAS ESPECIALES


Por  Acta  No.  01  de  la  Asamblea de Accionistas del 16 de enero de
2020,  inscrita  el  4  de Febrero de 2020 bajo el número 02549290 del
Libro  IX,  la  sociedad  de  la referencia inscrita previamente en la
Cámara  de  Cali  el  19  de  Octubre de 2016 bajo el número 15714 del
Libro  IX, trasladó su domicilio de la ciudad de: Cali a la ciudad de:
Bogotá D.C.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





HABILITACIÓN TRANSPORTE ESPECIAL


Mediante  Inscripción  No.  5 de febrero de 2020 de fecha 02549841 del
Libro  IX,  se  registró el acto Administrativo No. 000160 de fecha 31
de  agosto  de  2017  expedido  por  Ministerio  de Transporte, que lo
habilita  para  prestar  el  servicio  público de transporte terrestre
automotor especial.





OBJETO SOCIAL


La  sociedad  tendrá  como  objeto  social  principal  las  siguientes
actividades:  a)  Prestar  servicios  de  transporte público terrestre
automotor  especial  de  pasajeros a nivel municipal e intermunicipal.
b)  Realizar operaciones de transporte terrestre automotor especial en
categorías  de  escolar,  empresarial,  turismo  y  servicio  de lujo,
además   podrá   invertir  en  sociedades  dedicadas  a  la  actividad
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transportadora  o a cualquier tipo de actividad conexa. c) Administrar
vehículos   y/o   establecimientos   de   comercio   dedicados   a  la
transportadora)  Prestar  servicios  de  alquiler  y/o  renting  a las
personas  naturales  o  Jurídicas,  en  individual  y/o colectivamente
dentro  del  territorio  de  la  república de Colombia. e) Invertir en
sociedades  dedicadas  a  la actividad de desarrollo de la movilidad y
el  turismo  o  a  cualquier  tipo  de  actividad que se relacione. f)
Administrar  vehículos y/o establecimientos de comercio dedicados a la
actividad  de alquiler, renting, venta, leasing, comodatos, compra. g)
Realizar  la importación, exportación, distribución y comercialización
de  bienes  para  el  ser humano, Insumos y productos terminados de la
industria,   y  aquellos  relacionados  con  tecnología,  eléctrica  y
electrónica,   auto   partes   de  vehículos,  insumos  y  lubricantes
derivados  del  petróleo,  compra y venta de repuestos. h) Igualmente,
en  uso  de  su  objeto  la  sociedad podrá comprar, vender, permutar,
arrendar,  agenciar,  Importar,  exportar,  comercializar  por  cuenta
propia  o ajena o en participación con terceros y en representación de
estos,  toda  clase  de  bienes muebles, inmuebles y mercancías. i) La
sociedad  podrá  llevar  a cabo, en general, todas las operaciones, de
cualquier   naturaleza   que  ellas  fueren,  relacionadas  directa  o
indirectamente   con  el  objeto  mencionado,  así  como  cualesquiera
actividades  similares,  conexas  o  complementarias  o  que  permitan
facilitar  o desarrollar el comercio o la Industria de la sociedad. j)
Movilidad.  La  empresa  desarrollara  el  derecho  fundamental  de la
movilidad   en   todos   sus   aspectos,   necesidades   y  variantes,
satisfaciendo  las  necesidades propias y ajenas de personas naturales
y  jurídicas,  tanto  en forma individual como colectivamente dentro y
fuera  del  territorio  de  la  república  de Colombia. k) Constituir,
Ceder,  y/o Contratar medios de transporte especializados en todas sus
modalidades,  combinado  y  multimodal,  Incluyendo  la  consignación,
despacho,  remisión,  envió,  maquila,  de bienes y mercancías u otros
efectos  por  cuenta propia o de terceros, directamente o por medio de
Intermediarios.  j)  Podrá  la  compañía  Coordinar  y  organizar  los
embarques,  consolidar  y  des  consolidar  carga,  envió  y recibo de
mercancías  a  nivel,  nacional  e  internacional. m) inscribirse como
proponente  y  Participar  en  licitaciones  públicas  o  privadas  de
acuerdo  con  las  actividades  a  desarrollar  por  la sociedad y ser
miembro  de  un  consorcio, unión temporal o sociedad con objeto único
para  celebrar un contrato con determinada entidad estatal o suscribir
una  promesa de constitución de sociedad una vez se haya adjudicado el
contrato   con  la  finalidad  de  poder  participar  en  procesos  de
contratación  con  el  Estado  Colombiano,  cualquier  otro  Estado  o
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persona  jurídica  de  carácter  privado, mixta, pública o de economía
solidaria.   Así   mismo,  podrá  realizar  cualquier  otra  actividad
económica  lícita  tanto  en  Colombia  como  en  el extranjero, en su
propio  nombre,  por  cuenta  de terceros o en participación con ellos
toda  clase  de operaciones que sean necesarias o convenientes para el
desarrollo  del  objeto  social,  o que puedan desarrollar o favorecer
sus  actividades  o  en  las  empresas  en  que  tengan Intereses y se
relacionen directamente con el objeto social.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $1.050.000.000,00
No. de acciones    : 300,00
Valor nominal      : $3.500.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $350.000.000,00
No. de acciones    : 100,00
Valor nominal      : $3.500.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $350.000.000,00
No. de acciones    : 100,00
Valor nominal      : $3.500.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  representación  legal  de  la  Sociedad  por Acciones Simplificada
estará  a  cargo  de  un Gerente, persona natural quien será designado
para  un término de dos (2) años por la Junta Directiva; sin perjuicio
de  que puedan ser reelegidos indefinidamente o removidos en cualquier
tiempo.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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Atribuciones  del  Gerente:  El  Gerente será el Representante Legal y
tendrá  las  siguientes atribuciones: la.) Cumplir y hacer cumplir los
estatutos  y  ejecutar  todas las decisiones de la Asamblea General de
Accionistas  y  la  Junta  Directiva;  '2ª)  Representar a la sociedad
judicial  y  extrajudicialmente  y  usar  la  denominación social. 3ª)
Nombrar  los empleados de la compañía, salvo los elegidos por la Junta
Directiva  quienes  estarán  subordinados al Representante Legal, bajo
sus  órdenes  e  inspección inmediata y sus asignaciones serán fijadas
por  él. 4a.) Otorgar los poderes necesarios para la inmediata defensa
de  los  intereses  sociales  y  el  logro  de  su objeto social; 5a.)
Celebrar  o  ejecutar  todos los actos y contratos comprendidos dentro
del  objeto  social o que se relacionen directamente con la existencia
y  el  funcionamiento  de  la  Sociedad.  6a.) Establecer sucursales o
agencias,  y  suprimirlas,  dentro del país o fuera de él; 7a.) Dictar
el  reglamento  general  de  la  sociedad  y  el  de  sus sucursales o
agencias;  8a.)  Enajenar, permutar, gravar, hipotecar o dar en prenda
los  bienes  raíces  o  muebles  de  la  sociedad  previa aprobación y
autorización  de  la  junta directiva; 9a.) Decidir si las diferencias
que  ocurran  con  motivo  del  ejercicio  social  se comprometen o se
transigen;  10a.)  Si  se  presentaren diferencias entre la sociedad y
uno  de  sus  accionistas,  con  motivo  de  los  presentes Estatutos,
nombrar  el árbitro que deba designar la sociedad y el APODERADO de la
misma   ante  el  Tribunal  de  Arbitramento.  11a.)  Mantener  a  los
accionistas  permanentemente  y detalladamente informados de la marcha
de  los  negocios sociales y suministrarles todos los datos e informes
que  le  soliciten;  12a.)  Presentar  a  la  Junta  Directiva  y a la
Asamblea  General  de  Accionistas  cuenta  comprobada  de  la gestión
anual,  el  balance,  el estado de resultados y el proyecto de reparto
de  utilidades cortado a 31 de Diciembre de cada año. 13a.) Convocar a
la  Asamblea  de Accionistas a reuniones ordinarias y extraordinarias,
14ª)  Ejercer  todas  las  demás  funciones  que  le  delegue la Junta
Directiva  y  la  Asamblea  General  de Accionistas y las demás que le
confieren  los  Estatutos y aquellas que por la naturaleza de su carga
le  corresponde.  15ª)  Podrá  designar el suplente del Gerente tendrá
las  mismas  facultades  que  el  principal,  para celebrar o ejecutar
todos  los actos y contratos comprendidos en el objeto social o que se
relacionen  directamente  con  la existencia y el funcionamiento de la
sociedad.  Las funciones del representante legal terminarán en caso de
dimisión,  revocación  por  parte  de la Junta Directiva, por deceso o
por   incapacidad   permanente.  La  cesación  de  las  funciones  del
representante  legal,  por  cualquier  causa,  no  da  lugar a ninguna
indemnización  de  cualquier  naturaleza, diferente de aquellas que le
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correspondieren  conforme  a  la  ley  laboral,  si  fuere el caso. La
revocación  por  parte  de  la  Junta  Directiva  no  tendrá que estar
motivada  y  podrá realizarse en cualquier tiempo. Toda remuneración a
que  tuviere  derecho  el  representante  legal de sociedad deberá ser
aprobada  por  la Junta Directiva. El Representante Legal se entenderá
investido  de  los  más  amplios  poderes  para  actuar  en  todas las
circunstancias  en  nombre  de  la sociedad, con excepción de aquellas
facultades  que,  de  acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado
los  accionistas  y  la  Junta  Directiva.  En las relaciones frente a
terceros,  la  sociedad  quedará  obligada  por  los actos y contratos
celebrados   por   el   Representante  Legal.  Le  está  prohibido  al
Representante  Legal y a los demás administradores de la sociedad, por
sí  o  por  interpuesta persona, obtener de parte de la sociedad aval,
fianza o cualquier otro tipo de garantía de sus obligaciones persona.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta  No. 2 del 16 de junio de 2022, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara de Comercio el 6 de julio de 2022 con el No. 02855288
del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente           Miller   Albeiro  Pabon   C.C. No. 000000080005458  
                  Niño                                                





ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA                           


Por  Acta  No.  01-2022  del  6  de mayo de 2022, de Accionista Único,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 2 de junio de 2022 con el No.
02845509 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Edgar         Alexander   C.C. No. 000001022958914  
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                  Lancheros Poloche                                   


Segundo Renglon   Miller   Albeiro  Pabon   C.C. No. 000000080005458  
                  Niño                                                




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Euclides Cacais Loaiza    C.C. No. 000000080192307  


Segundo Renglon   Pablo  Emilio Hernandez   C.C. No. 000000004114190  
                  Caceres                                             





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  01  del  16  de enero de    02549290  del  4  de febrero de
2020 de la Asamblea de Accionistas     2020 del Libro IX





CERTIFICAS ESPECIALES


Los  actos certificados y que fueron inscritos con fecha anterior al 4
de  Febrero  de  2020, fueron inscritos previamente por otra Cámara de
Comercio.  Lo  anterior  de  acuerdo  a  lo establecido por el numeral
1.1.7.3.  De  la  Circular Única de la Superintendencia de Industria Y
Comercio.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
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Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     4921
Actividad secundaria Código CIIU:    4922





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     SPECIAL CLASS TOURS S.A.S BOGOTA         
Matrícula No.:              02943492
Fecha de matrícula:         9 de abril de 2018
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Ak 70 No. 77 A 03                        
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
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TAMAÑO EMPRESARIAL



De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 482.542.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4921





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 1 de abril de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  29  de  abril  de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 6 de junio de 2024 Hora: 13:00:26
Recibo No. AA24983241

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24983241E0541



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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